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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        TRANSPORTES CSC S.A.S - EN REORGANIZACION        
Nit:                 900470772 8                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         02149428 
Fecha de matrícula:   11 de octubre de 2011
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  29 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Calle 66 B No. 70 D-34 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 gerencia@transportescsc.com  
Teléfono comercial 1:               3102254384 
Teléfono comercial 2:               7968374 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Calle 66 B No. 70 D-34
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     gerencia@transportescsc.com 
Teléfono para notificación 1:           3102254384 
Teléfono para notificación 2:           7968374 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





Página 1 de 12



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 28 de noviembre de 2023 Hora: 10:54:27
Recibo No. AC23001571

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN C23001571A5C05



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CONSTITUCIÓN



Por  Documento  Privado  del 10 de octubre de 2011 de Junta de Socios,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 11 de octubre de 2011, con el
No.  01519388  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada TRANSPORTES CSC LTDA.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  5  de  la  Junta  de  Socios  del 30 de abril de 2013,
inscrita  el  7 de junio de 2013 bajo el número 01737374 del libro IX,
la  sociedad  de  la referencia trasladó su domicilio de la ciudad de:
Bogotá D.C., a la ciudad de: Pandi Cundinamarca.




Por  Acta  No.  008  de  la  Junta de Socios del 1 de febrero de 2015,
inscrita  el  13  de febrer0 de 2015 bajo el número 01911369 del libro
IX,  la  sociedad de la referencia trasladó su domicilio del municipio
de: Pandi Cundinamarca., a la ciudad de: Bogotá D.C.




Por  Acta  No.  008,  de  la  Junta de Socios del 1 de febrero de 2015
inscrito  el  13  de febrero de 2015 bajo el número 01911369 del libro
IX,  la sociedad de la referencia se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad  por Acciones Simplificada bajo el nombre de: TRANSPORTES CSC
S.A.S




Por Acta No. 008 del 1 de febrero de 2015 de Junta de Socios, inscrito
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  13  de febrero de 2015, con el No.
01911369  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social   de  TRANSPORTES  CSC  LTDA  a  TRANSPORTES  CSC  S.A.S  -  EN
REORGANIZACION.





PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL, ADJUDICACIÓN O LIQUIDACIÓN
JUDICIAL



En  virtud  de la Ley 1116 de 2006 mediante auto No. 430-000478 del 11
de  enero  de  2018,  inscrito  el  22  de febrero de 2018 bajo el No.
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00003678  del  libro XIX, la Superintendencia de Sociedades decretó la
admisión al proceso de reorganización a la sociedad de la referencia.


Mediante   Aviso  No.  415-000042  del  16  de  febrero  de  2018,  la
Superintendencia   de   Sociedades  comunicó  que  mediante  auto  no.
430-000478  del 11 de enero de 2018, inscrito el 22 de febrero de 2018
bajo  el No. 00003678 del libro XIX, decretó la admisión al proceso de
reorganización a la sociedad de la referencia y nombro promotor a:
Nombre:                            Documento de Identificación
Carlos Augusto Romero Falla                  79.047.744
Dirección del Promotor: Calle 66 B No. 70d-34 Bogotá
Teléfono(s) y/o fax  del promotor: 7968374
Celular: 310 225 43 84
Correo electrónico: gerencia@transportescsc.Com 
Nominador: Superintendencia de Sociedades


Mediante   Acta   No.   429-000496   del  08  de  abril  de  2021,  la
Superintendencia  De  Sociedades  en  virtud  de  la  Ley 1116 de 2006
confirmó   el   acuerdo   de  reorganización  de  la  sociedad  de  la
referencia,  lo  cual  fue inscrito en esta Cámara de Comercio el 7 de
Mayo de 2021 con el No. 00005354 del libro XIX.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA


Que  mediante inscripción No. 02230252 de fecha 2 de junio de 2017 del
libro  IX,  se  registró el acto administrativo no. 249 de fecha 21 de
abril  de  2017 expedido por Ministerio de Transporte, que lo habilita
para  prestar  el  servicio  público  de  transporte  automotor  en la
modalidad de carga.





HABILITACIÓN TRANSPORTE ESPECIAL


Mediante  Inscripción  No.  02350309  de fecha 19 de junio de 2018 del
libro  IX,  se  registró  la Resolución No. 586 de fecha 31 de mayo de
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2018  expedida  por el Ministerio de Transporte, que resuelve mantener
la  habilitación otorgada mediante Resolución No. 252 del 21 de agosto
de  2013  para  la  prestación  del  servicio  público  de  transporte
terrestre automotor especial a la sociedad de la referencia.





OBJETO SOCIAL


La  Sociedad  puede  realizar,  en Colombia y en el exterior cualquier
actividad  lícita,  comercial  o civil. La sociedad tendrá como objeto
principal:  A.  Prestar  el  servicio  de transporte público terrestre
automotor    en   las   diferentes   modalidades,   acorde   con   las
reglamentaciones  del  gobierno  nacional,  departamental, municipal o
distrital,   en  cuanto  a  la  modalidad  de  transporte  individual,
colectivo,  masivo,  taxis,  servicio  especial, mixto y de carga, por
las  vías públicas o privadas abiertas al público, en troncales, áreas
metropolitanas  áreas  de operación nacional, rutas colectivas o rutas
alimentadoras   del  transporte  masivo,  en  horarios  y  frecuencias
permitidas  por  las  autoridades  competentes  del lugar. B. Realizar
convenios,   consorcios  o  uniones  temporales  y  podrá  integrarse,
recibir  o  prestar  colaboración  de  otras empresas de transporte de
pasajeros  o  de  carga,  públicas  o  privadas  y con las empresas de
transporte   terrestre   masivo  y  operar  toda  clase  de  vehículos
automotores  terrestres  de  su  propiedad  o  de  terceros,  mediante
contratos  de  vinculación, de arrendamiento, alquiler, de afiliación,
de  leasing,  o mediante cualquier otro medio legal reconocido por las
autoridades.  C.  Prestar  el  servicio  de  transporte  de pasajeros,
turistas,  empleados  y estudiantes, de bienes y de carga en todas las
modalidades,  rutas, frecuencias y horarios que hayan sido autorizados
y  cobrar  las  tarifas  correspondientes  legalizadas.  D. Establecer
agencias,   sucursales,   oficinas,   almacenes,   bodegas,  talleres,
servitecas,   auto   lavados,   estaciones   de   servicio,   y  demás
dependencias  que  requiera a nivel local, nacional e internacional en
todas  las  modalidades  de transporte público terrestre automotor. E.
Ofrecer  y garantizar la seguridad social de sus empleados a través de
las  empresas  reconocidas  por  la  ley para brindar protección a los
propietarios  de los vehículos, a los conductores, a los pasajeros y a
los  transeúntes  en  general.  F.  Fomentar  actividades de gestión y
desarrollo  empresarial  que conduzcan a un mejoramiento constante del
parque  automotor  a  través  de  planes,  programas  y  proyectos que
permitan  como  lo  establece la ley, renovar y reponer los vehículos,
equipos  y  accesorios  del  transporte para mejorar y ofrecer siempre
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una  eficiente  prestación  del  servicio acorde con las exigencias de
cada  época.  G.  Prestar el servicio de alquiler de vehículos para el
transporte   de  pasajeros,  bienes  y  de  carga  con  todo  tipo  de
vehículos.  H.  Prestar  servicios  de  turismo  a  nivel  nacional  e
internacional  para  los  cual  podrá  celebrar  contratos,  adquirir,
enajenar,  dar  o  tomar en arrendamiento bienes, muebles o inmuebles,
grabarlos,  en  cualquier forma, efectuar, construcciones, tomar o dar
en   garantía  de  los  bienes  sociales  y  celebrar  toda  clase  de
operaciones  con  entidades  bancarias,  de crédito, aduaneras, girar,
endosar,  descontar,  protestar,  ceder,  aceptar,  anular,  cancelar,
cobrar,  recibir  letras  de  cambio,  cheques,  adquirir  a cualquier
título,   concesiones,   permiso,   marcas,   patentes,   franquicias,
representaciones  y demás bienes y derechos mercantiles y cualesquiera
otros  efectos  de  comercio., contratar toda clase de operaciones que
sean  necesarias  para  desarrollar  actividades turísticas .. Para la
adecuada   prestación  del  servicio  de  transporte  público  en  las
diversas   modalidades   que   abarque   la  empresa,  esta  planeará,
organizará,  orientará,  coordinará  y controlará el desarrollo de las
actividades  para  este  propósito, acorde con la legislación vigente:
A.  Desarrollará  directamente  las  actividades  complementarias  del
transporte   mediante  la  instalación  de  almacenes,  estaciones  de
servicio,  talleres,  servitecas,  auto  lavados, bodegas, agencias de
viajes  y  podrán  hacerse  extensivos  sus  servicios  al  público en
general.  Si  no  le  fuere posible prestarlos directamente, los podrá
contratar  con  terceros mediante contratos o convenios que celebre la
empresa.  B.  Diseñará  planes, programas y proyectos para explotar la
industria  del  transporte en sus diferentes modalidades con vehículos
automotores  de  propiedad  de  la empresa o de terceros, dentro de su
ámbito  nacional  y conforme a las disposiciones que dicte el gobierno
sobre  la  materia.  C.  Reglamentará  y  contratará la vinculación de
conductores,  monitoras  y  mecánico, a fin de minimizar los costos de
operación,   buscando   la   obtención   de   mejores  rendimientos  y
garantizando   al   usuario   un  servicio  con  eficiencia,  calidad,
oportunidad  y  a  precios razonables. D. Establecerá tarifas para los
servicios  específicos  que  se  presten  en  las  distintas clases de
transporte  de  conformidad  con  las  normas  legales. E. Establecerá
servicios  de  emergencia  cuando  las  circunstancias lo exijan, para
auxiliar  a  los  vehículos  que sufran accidentes, recoger la carga y
pasajeros  en  cada  caso,  prestando  mejor servicio al público y los
clientes.  F.  Establecerá  sucursales y agencias en aquellos sitios y
ciudades  del  ámbito  territorial, teniendo en cuenta las necesidades
del  público  y la empresa. G. Procurará mejorar la coordinación y las



Página 5 de 12



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 28 de noviembre de 2023 Hora: 10:54:27
Recibo No. AC23001571

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN C23001571A5C05



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

relaciones  con  las  demás  empresas de transporte, para contribuir a
mejorar  con  eficiencia  la  prestación  del  servicio,  fijación  de
itinerarios  y tarifas a favor de los usuarios. H. Celebrará contratos
con  personas  naturales  o  jurídicas  para  transporte  de  carga  y
pasajeros  o para el alquiler de vehículos. 1. Creará y fortalecerá el
fondo   de   garantías   individuales  para  responder  por  la  carga
transportada  por  la  empresa  contra pérdidas, hurto y averías en la
carga,  ya  sea  a  través  de  una  póliza  de  seguros o un fondo de
garantía,  de  conformidad  con  las  normas  legales  respectivas. J.
Creará  y desarrollará el servicio de mensajería transportada, esto es
el   servicio  de  transporte  de  remesas,  paquetes,  encomiendas  y
mensajes  transportados.  En desarrollo del objeto social, la sociedad
podrá  celebrar contratos de sociedad, tomar intereses o participación
en  sociedades  y/o  empresas;  adquirir,  enajenar,  dar  o  tomar en
arrendamiento  bienes,  muebles  o  inmuebles, grabarlos, en cualquier
forma,  efectuar,  construcciones,  tomar  o  dar  en  mutuo o con sin
garantía  de  los bienes sociales y celebrar toda clase de operaciones
con  entidades  bancarias,  de  crédito,  aduaneras,  girar,  endosar,
descontar,   protestar,  ceder,  aceptar,  anular,  cancelar,  cobrar,
recibir  letras  de  cambio,  cheques,  adquirir  a  cualquier título,
concesiones,  permiso, marcas, patentes, franquicias, representaciones
y  demás bienes y derechos mercantiles y cualesquiera otros efectos de
comercio,  contratar  toda clase de operaciones que sean necesarias al
objeto  social;  presentar  licitaciones,  concursar y en general toda
clase  convocatorias  y  suscribir  contratos que se relacionen con el
objeto social principal o que sean fines o complementarios al mismo.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $675.000.000,00
No. de acciones    : 675,00
Valor nominal      : $1.000.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $675.000.000,00
No. de acciones    : 675,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
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                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $675.000.000,00
No. de acciones    : 675,00
Valor nominal      : $1.000.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


Administración   y   representación   legal   de   la   sociedad.   La
administración  y  representación  legal de la sociedad está en cabeza
del   representante   legal   (Gerente),   quien  tendrá  un  suplente
(Subgerente)   que   podrá   reemplazarlo  en  sus  faltas  absolutas,
temporales o accidentales.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Los  representantes legales pueden celebrar o ejecutar todos los actos
y  contratos  comprendidos  en  el  objeto  social o que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de la sociedad.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  008  del  1  de  febrero  de 2015, de Junta de Socios,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 13 de febrero de 2015 con el
No. 01911369 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Carlos  Augusto  Romero   C.C. No. 79047744         
                  Falla                                               


Por  Acta  No.  016  del  20  de  diciembre  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de diciembre de
2019 con el No. 02536992 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Subgerente        Cristhian        Andres   C.C. No. 1010248349       
                  Miranda Lopez                                       





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  025  del  15  de  noviembre  de  2023,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de noviembre de
2023 con el No. 03038041 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal    Daniel    Martin   Diaz   C.C.   No.  19321392  T.P.
                  Pineda                    No. 17891-T               





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 5 del 30 de abril de 2013    01737374  del  7  de  junio  de
de la Junta de Socios                  2013 del Libro IX              
Acta  No.  006  del  6  de junio de    01742726  del  26  de  junio de
2013 de la Junta de Socios             2013 del Libro IX              
Acta  No.  006  del  6  de junio de    01742728  del  26  de  junio de
2013 de la Junta de Socios             2013 del Libro IX              
Acta  No.  006  del  6  de junio de    01742729  del  26  de  junio de
2013 de la Junta de Socios             2013 del Libro IX              
Acta  No.  008  del 1 de febrero de    01911369  del  13 de febrero de
2015 de la Junta de Socios             2015 del Libro IX





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por Documento Privado del 4 de mayo de 2018 de Empresario, inscrito el
11  de  mayo de 2018 bajo el número 02339508 del libro IX, comunicó la
persona natural matríz:
- Carlos Augusto Romero Falla
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
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referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2017-10-17





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4921
Actividad secundaria Código CIIU:    4923
Otras actividades Código CIIU:       7710, 4520 





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     TRANSPORTES CSC LTDA                     
Matrícula No.:              02199175
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 2012
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
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Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
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imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Dirección:                  Calle 66 B # 70 D - 34                   
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No.  1714 del 27 de julio de 2017, inscrito el 11 de
agosto  de  2017  bajo  el  No. 00162266 del libro VIII, el Juzgado 25
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,  comunico  que  en  el proceso
ejecutivo   singular   decreto   el  embargo  del  establecimiento  de
comercio.


Nombre:                     TRANSPORTES CSC - VILLA SANDIEGO         
Matrícula No.:              03460777
Fecha de matrícula:         6 de diciembre de 2021
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                    Carrera 2 # 1 F 237  Local 20          
Municipio:                  Ubaté (Cundinamarca)


Nombre:                     TRANSPORTES CSC - SOACHA                 
Matrícula No.:              03462309
Fecha de matrícula:         14 de diciembre de 2021
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 23 A Sur 14 69                     
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
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------------------------------------------------------------------------------------------------



Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 19.400.687.173
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4921





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 25 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  : 22 de noviembre de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
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------------------------------------------------------------------------------------------------



**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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